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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2016-04923695-APN-DDYME#MCT - Aprobación Bases y Formularios SNMNF

 
VISTO el EX-2016-04923695-APN-DDYME#MCT, la RESOL-2016-604-E-APN-MCT de fecha 23 de
septiembre de 2016 y su Anexo IF-2016-01485196-APN-SSCI#MCT, del Registro del MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA y,

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2016-604-E-APN-MCT citada en el VISTO, se aprobó la creación del Sistema
Nacional de Micro y Nano Fabricación (SNMNF), determinándose su naturaleza, funciones, estructura y
organización.

Que asimismo se delegó la aprobación de las acciones vinculadas al SNMNF en la SECRETARÍA DE
ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA (SACT), a efectos de lograr celeridad y eficacia
administrativa.

Que la SACT tiene como uno de sus principales propósitos, optimizar el empleo de los recursos existentes
con una mayor articulación y eficacia entre los programas y proyectos de los organismos del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

Que el SNMNF tiene como objetivos  la recomendación de políticas, la coordinación de acciones y el
desarrollo e implementación de planes, programas y proyectos relacionados con el mantenimiento,
actualización, desarrollo y optimización del uso de las infraestructuras, como también el funcionamiento y
prestación de servicios de los equipos que integran el mencionado Sistema, que permitan fabricar materiales
y dispositivos en la micro y nano escala en todos sus tipos.

Que para el cumplimiento de tales fines se diseñaron programas conjuntos de Adquisición de Equipamiento
Complementario, Mejora de Equipos y Formación de Recursos Humanos, así como las Bases y Formularios
para la presentación de proyectos de solicitud de apoyo económico orientados a dichos propósitos.

Que las aludidas Bases establecen las características, procedimientos y criterios para la presentación,
evaluación y consiguiente asignación de subsidios.

Que en esta instancia corresponde el dictado del presente Acto Administrativo, a fin de aprobar las Bases y
Formularios para la presentación de proyectos de solicitud de apoyo económico destinados a la



Adquisición de Equipamiento Adicional, Mejora de Equipos y Formación de Recursos Humanos.

Que los procedimientos relacionados con el financiamiento de proyectos deberán incluir la intervención de
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN o de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, según corresponda, a los efectos de la habilitación presupuestaria
correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente conforme lo dispuesto por el Decreto
Nº 21 del 10 de diciembre de 2007 y por la RESOL-2016-604-E-APN-MCT de fecha 23 de septiembre de
2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Bases y Formularios para la solicitud de apoyo económico destinado a la
Adquisición de Equipamiento Complementario, Mejora de Equipos y Formación de Recursos Humanos del
Sistema Nacional de Micro y Nano Fabricación (SNMNF), según se detalla en el IF-2017-02744447-APN-
SSCI#MCT, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
INSTITUCIONAL, a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA, a la
DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO y a la DIRECCIÓN
NACIONAL DE RECURSOS FÍSICOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA,  y cumplido, archívese.
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